
Buenos Aires, 04 de marzo de 2020 

Nota N° 01/2020 

Ref. Carta de invitación -

Contratación de un servicio de 

catering. 	Proyecto 	PNUD 

ARG1141GSS Manejo Sustentable de 

Tierras en las Zonas Secas del 

Noroeste Argentino. 

ESTIMADO OFERENTE: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted a fin de invitarlo 

a presentar cotización para un servicio de catering, en el marco del marco del 

lanzamiento del Primer Congreso Argentino de Lucha contra la Desertificación. 

Los requisitos y condiciones se detallan en el ANEXO I, 

adjunto a la misma. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Jú 
Mini: c~ de Arr;bíante 
Del Í .tralla soster 	0 



ANEXO 1 — Nota 01/2020 

ESPECIFICACIONES BIENES Y SERVICIOS 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

PROY. PNUD ARG/14/G55 

Ref.:"Proyecto PNUD ARG/14/G55 Manejo 
Sustentable de Tierras en las Zonas 
Secas del Noroeste Argentino". 

Producto o servicio: Catering. 

Fecha: 04 de marzo de 2020 

ESPECIFICACIONES:  

Descripción del servicio: 

- Cantidad de asistentes: 120 personas 
- Almuerzo tipo lunch. El mismo deberá incluir: 
- Distintas variedades de sándwiches fríos y/o calientes, ensaladas y acompañamientos. 
- Bebidas sin alcohol: agua, gaseosas, jugos, etc. 
- Postre 
- Vajilla, mesas, mozos y mantelería. 

Fecha de realización: lunes 16 de marzo de 2020. 
Horario: de 12.00hs a 13:00hs aprox. 
Lugar: Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, San Martín 451, CABA. Salón: Néstor 

Kirchner. En el marco del lanzamiento del Primer Congreso Argentino de Lucha contra la 
Desertificación. 

CONDICIONES 

1. El Oferente presentará su oferta, fechada y firmada, detallando todo lo solicitado, con 
precios unitarios, discriminando la alícuota de IVA correspondiente y además el precio 
total del servicio completo con IVA incluido. Deberá acompañar su constancia de CUIT 
vigente. 

2. Las ofertas se deberán mantener válidas por un período mayor o igual a quince (15) 
días, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecida en el 
presente documento. 

3. Plazo para presentar las ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas hasta el 09 de 
marzo de 2020 a las 16:00 hs, por correo electrónico a: 
coproseadqui(cDambiente.gob.ar, o en sobre en la Dirección de Proyectos con 
Financiamiento Externo (DiProFeX), sita en la calle San Martín 451, 51' Piso, oficina 523, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En este caso, el sobre deberá contener en su 
frente la leyenda: "Proyecto PNUD ARG114IG55 Manejo Sustentable de Tierras en las 
Zonas Secas del Noroeste Argentino Solicitud de cotización para un servicio de catering, 
Nota N° 01/2020. En ambos casos, las ofertas deberán estar debidamente firmadas y 
selladas en todas sus hojas, como también la carta de invitación y Anexo 1 que 
acompañan a la presente. 



id calAn4í6 
Minist de Ambiente y 
Des ri.11o Sostenible 

4. Apertura de las Ofertas: La DiProFeX llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas 
en la calle San Martin 451, Sto piso, Oficina 523 - Tel: +54 114348-8577, el 06 de marzo 
de 2020 a las 17:10 hs. 

S. Se adjudicará a la oferta más conveniente por el servicio completo. Se utilizarán 
los siguientes criterios: (i) Cumplimiento con las Especificaciones y (ii) Precio total del 
servicio. 

6. Forma de pago: mediante transferencia bancaria a la cuenta informada por el 
proveedor, dentro de los QUINCE (15) días posteriores a la aprobación de la factura, 
con previa conformidad de los servicios contratados. 

7. Los pagos se realizarán con la metodología aplicable al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, por medio de una transferencia bancaria a la cuenta que el 
proveedor informe a tales efectos. En el caso que la factura supere los cinco mil dólares 
estadounidenses (U$S 5.000.-), la porción correspondiente al IVA será reconocida 
mediante un Certificado emitido por PNUD, de acuerdo a la Resolución DGI N° 3349191. 
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